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Redacción

Se establece el carácter oficial de determinados
títulos de Doctor

Resolución de 2 de junio de 2014, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica el 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de mayo de 2014, por el que se establece el carácter oficial de 

determinados títulos de Doctor y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 

(BOE núm. 142, de 12 de junio de 2014)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas

universitarias oficiales, en el apartado 3 de su artículo 3, determina que estas enseñanzas se concretarán

en planes de estudios que serán elaborados por las Universidades, con sujeción a las normas y

condiciones que les sean de aplicación en cada caso. Dichos planes de estudios habrán de ser verificados

por el Consejo de Universidades y autorizados en su implantación por las correspondientes

Comunidades Autónomas, de conformidad con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica

6/2001, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007
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